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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,    veintiuno (21) de enero   de dos mil  veintiuno (2021). 

 

 

La  oficina  de  Registro de Instrumentos Públicos  de San Gil,  remitió  a este 

Juzgado   la  Resolución No. 101  de fecha  16 de diciembre  de 2020,  en la que 

manifiesta que  suspende  el trámite de   registro  a prevención  de   inscripción 

de la  medida cautelar solicitada por  este  Despacho mediante oficio 407 del 24 

de noviembre de 2020,  referente  al predio identificado con matrícula  

inmobiliaria    No. 319-23570,  argumentando  que  el número de identificación 

del demandado no corresponde  con el registrado (5.575.838). 

 

Al hacer un estudio detallado de la  solicitud  de medida  cautelar    presentada  

por  el apoderado de la parte  demandante,   se  observa  que  la  medida  cautelar  

fue  decretada  y  comunicada  a Instrumentos  Públicos  con  el número de  

cédula  del  demandado (5.575.383) correspondiente   a WILSON GUEVARA 

GALVIS,  señalada  por el apoderado de la parte  demandante. 

 

En merito  de  lo anterior,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Aratoca, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PONER  EN CONOCIMIENTO  DE LA PARTE  DEMANDANTE  la  

Resolución No. 101  de fecha  16 de diciembre  de 2020 emanada del 

Registrador de Instrumentos Públicos de San Gil, por medio de la que se  

suspende  el trámite de   registro  a prevención  de   inscripción de la  medida 

cautelar solicitada por  este  Despacho mediante oficio 407 del 24 de noviembre 

de 2020,  referente  al predio identificado con matrícula  inmobiliaria    No. 319-

23570, para los fines  pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El  Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUAREZ CORREDOR 
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